




























Mario Emilio Gutiérrez Caballero   

Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

COFEMER 

PRESENTE: 

Por medio de la presente y de acuerdo al artículo 8 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos y 

conforme a el 69 E, 69 H,69 K, de la Ley de Procedimiento Administrativo, me es obstante exponer comentarios 

respecto PROYECTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY- NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el Peso y Dimensiones 

Máximas con Los que Pueden Circular los Vehículos de Autotransporte que Transitan en las Vías Generales de 

Comunicación de Jurisdicción Federal . Mismo que fue publicado el 18 de mayo del 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación  

La Alianza Mexicana de Organización de Transportistas  AC, por sus siglas AMOTAC misma que representa a una 

importante número de transportistas en diversas modalidades, y preocupado por la seguridad de los usuarios de la red 

carretera y los transportistas, misma que la red carretera requiere tener la normatividad aplicable y sustentable, 

misma que para transitar por diversos tipos de carreteras de diversas clasificaciones  en el cual donde se requiere el 

permiso de conectividad por ser una necesidad en especifico: 

6.4.         Casos de Conectividad.  

6.4.1.      Vehículos de Carga. 

6.4.1.1.  Para ara las unidades y configuraciones vehiculares que requieran utilizar un camino de menor clasificación 

para llegar o salir de una Planta productora o Centros Logísticos y/o de Transferencia, o utilizar un camino de menor 

clasificación cuando no estén conectados dos ejes o tramos de un mismo eje o bien, para entrar o salir de las 

instalaciones del permisionario, deberán cumplir las condiciones siguientes, de conformidad con el supuesto 

aplicable: 

 

 

                    I.El usuario o transportista 
de carga consolidada, que requiera 
entrar o salir de una 
planta productora o centro       
logístico y/o de transferencia, 
ubicada en caminos de menor 
clasificación, cuya ruta se 
complemente en su mayoría por 
caminos tipo "ET" y "A", deberá 
obtener la autorización especial de 
conectividad en cumplimiento de las 

 
                  I.El usuario  transportista 
de carro por entero o transportista 
de carga consolidada, que requiera 
entrar o salir de una 
planta productora o centro       
logístico y/o de transferencia, 
ubicada en caminos de menor 
clasificación, cuya ruta se 
complemente en su mayoría por 
caminos tipo "ET" y "A", deberá 
obtener la autorización especial de 

 
En relación a este párrafo se 
considera incluir a el transportista 
de carro entero y carga consolidada 
como la referencia de “Criterios de 
Aplicación de la corresponsabilidad 
en la Prestación del Servicio que 
Ampara la Carta de porte” D.O.F. 31 
Mayo 2016. 
 
la congruencia con la adición de 
SOLICITANTE en vez de “usuario” y 
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condiciones de tránsito y 
seguridad bajo las cuales se puedan 
utilizar los tramos de menor 
especificación, previstas en la 
presente norma, a efecto de poder 
transitar con vehículos o 
configuraciones vehiculares cuyo 
peso y/o dimensiones máximos estén 
autorizados para caminos "ET" y "A" 
 
 
 

 Para   Para obtener la autorización especial 
de conectividad, el usuario, o 
transportista de carga consolidada 
deberá formular su solicitud de 
acuerdo al formato que la Secretaría 
publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

          El formato debidamente requisitado 
deberá ser presentado por el usuario 
o transportista de carga consolidada 
ante la Secretaría; para lo cual, la 
Secretaría, a través de las áreas 
técnicas contará con los elementos 
necesarios para emitir el dictamen de 
viabilidad técnica, en el cual se 
señalará el impacto en la seguridad y 
en la infraestructura de la carretera 
tomando en consideración 
los siguientes elementos. 

 

 

 

Invasión de carril, considerando 
grados de curvatura, calzada y 
corona; y (2) Afectación por el peso 
en la infraestructura de los puentes, 
si existen éstos en la ruta solicitada. 
Para ambos temas, de conformidad 
con el vehículo o configuración 
vehicular, y su peso y 
dimensiones autorizado en el camino 
de mayor especificación. 

conectividad en cumplimiento de las 
condiciones de tránsito y 
seguridad bajo las cuales se puedan 
utilizar los tramos de menor 
especificación, previstas en la 
presente norma, a efecto de poder 
transitar con vehículos o 
configuraciones vehiculares cuyo 
peso y/o dimensiones máximos estén 
autorizados para caminos "ET" y "A". 
 
 

  Para Para obtener la autorización especial 
de conectividad, el solicitante, 
transportista de carro por entero  o  
carga consolidada deberá formular su 
solicitud de acuerdo al formato que 
la Secretaría publique en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
 

          El formato debidamente requisitado 
deberá ser presentado por el usuario 
transportista de carro por entero o el 
transportista de carga consolidada 
mismo que podrá realizar ante la 
Secretaría; para lo cual, la Secretaría, 
a través de las áreas técnicas 
contará con los elementos necesarios 
para emitir el dictamen de viabilidad 
técnica, y considerar “Criterios de 
Aplicación de la corresponsabilidad 
en la Prestación del Servicio que 
Ampara la Carta de porte” D.O.F. 31 
Mayo 2016, como también  en el cual 
se señalará el impacto en la 
seguridad y en la infraestructura de 
la carretera tomando en 
consideración los siguientes 
elementos. 

 

 

(1) Invasión de carril, considerando 
grados de curvatura, calzada y 
corona; y (2) Afectación por el peso 
en la infraestructura de los puentes, 
si existen éstos en la ruta solicitada.  

sea de una manera genérica. 
 
Se considere la importancia de 
resistencia de la infraestructura 
carretera y puentes. 
 
Se prohíba la circulación de las 
siguientes configuraciones en las 
carreteras Tipo “B” y “C”: 
 
C2 R2 
C3 R2 
C2 R3 
C3 R3 
 
T2-S1-R2 
T2-S2-R2 
T2-S1-R3 
T3-S1-R2 
T3-S1-R3 
T3-S2-R2 
T3-S2-R3 
T3-S2-R4 
T2-S2-S2 
T3-S2-S2 
T3-S3-S2 
Ya que representan inseguridad  
 
 
 
Que  sea la secretaria quien deba de 
contar con el estudio técnico como 
las alternancias de caminos ya que 
quien cuente con la base datos. 
      



 

          Para la procedencia de la autorización 
especial de conectividad el solicitante 
deberá demostrar que no existen 
caminos alternos de mayor 
especificación y que cumple con las 
condiciones de seguridad para ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Conforme a lo anterior la Secretaría 
determinará si procede otorgar la 
autorización especial de conectividad 
por la distancia estrictamente 
necesaria, verificando que no existan 
caminos alternos de mayor 
especificación. 

 

II.       Se permitirá la circulación de 
los vehículos o configuraciones 
vehiculares en un camino 
tipo "B", con el peso bruto vehicular 
autorizado para un camino 
tipo "ET" y "A", en ambas 
direcciones, siempre y cuando la 
longitud recorrida en cada dirección 
no sea mayor a 50 km, previa 
obtención de la autorización especial 
de conectividad cuando no estén 
conectados dos ejes o tramos de 
un mismo eje y den cumplimiento a 
las condiciones de tránsito y 
seguridad bajo las cuales se 
puedan utilizar los tramos de menor 
especificación, previstas en la 
presente norma. 

 

(2)  
(3) Para ambos temas, de conformidad 

con el vehículo o configuración 
vehicular, y su peso y 
dimensiones autorizado en el camino 
de mayor especificación. 

           

Para la procedencia de la autorización 
especial de conectividad el solicitante 
deberá de solicitar a la misma 
secretaria que por ende en su 
sistema de datos debe de contar la 
alternancia de los caminos para 
poder otorgar la conectividad y 
contar con la vida útil de los puentes 
y su vigencia del cual demostrar 
que no existen caminos alternos en el 
cual deberá de quedar asentado en el 
mismo permiso de conectividad y 
quedara asentado que cumple con 
las condiciones de seguridad para 
ello. 

 

Conforme a lo anterior la Secretaría 
determinará y resolverá la 
autorización especial de conectividad 
por la distancia estrictamente 
necesaria, verificando que no existan 

caminos alternos de mayor 
especificación. 

 

II.       No se la permitirá la circulación 
de los vehículos o configuraciones 
vehiculares doblemente articulado  
en un camino tipo "B",ni la de tipo 
“C”, se utilizara la conectividad para 
configuración (T 3 S3),(T3 S2) y el 
permiso de conectividad para la 
configuración de tracto camión 
articulado T 3 S3, o T3 s 2) y se 
utilizara con el peso bruto vehicular 
autorizado para un camino 
tipo "ET" y "A", en ambas 
direcciones, siempre y cuando la 
longitud recorrida en cada dirección 
no deberá exceder los 50 km,  mismo 



que se establece en el permiso de 
conectividad cuando no estén 
conectados dos ejes o tramos de 
un mismo eje y den cumplimiento a 
las condiciones de tránsito y 
seguridad bajo las cuales se 
puedan utilizar los tramos de menor 
especificación, previstas en la 
presente norma. 
 

 

Es de considerar los siguientes comentarios adicionales al proyecto en comento 

1.-  DE LA CIRCULACIÓN EN PERIODOS VACACIONALES: 

                                                                                       Conforme a la gran afluencia de usuarios de la red carretera y las  

estadísticas de siniestralidad durante la temporada de vacaciones es de RESTRINGIR DE MANERA TOTAL LA 

CIRCULACION DEL VEHICULO  DOBLEMENTE ARTICULADO, ya que se adaptaría a las medidas de seguridad. 

2.- DEL BENEFICIO DEL PESO MÁXIMO: 

                                                                 La facultad de otorgarle el peso máximo por eje, le desproporciona la capacidad 

de trabajo al sistema de compresión de aire en donde incluye varios factores y eso lo establece como inseguridad ya 

que el diseño de trabajo es desproporcional y no puede otorgar un beneficio  de peso máximo. 

3.- DE LA CONECTIVIDAD: 

                                                 Los permisos sean retirados en la mayor brevedad ya que se antepone a los, lineamientos 

técnicos y específicos de la norma en comento. 

4.- DE LOS VEHICULOS CON CONFIGURACIONES ESPECIALES: 

                                                                                                                   Actualmente existe las llamadas “nodrizas” quienes 

trasladas vehículos nuevos sin rodar por ser de características diversas ya que anteponen la “NORMA Oficial Mexicana 

035-SCT-2-2010 de los Remolques y Semirremolques-Especificaciones de Seguridad y Métodos de Prueba”, y por 

tener diversos tipos de vehículos sus características de fabricación son variadas y de acuerdo a la marca no se adecuan 

a el traslado del mismo y se pretende eliminar permisos mismos que se otorgaban para el traslado de los mismos y con 

la modificación a el numeral 6.4. les daría la oportunidad de poder circular por carreteras de baja clasificación y eso 

antepone la seguridad. 

5.- DE LOS CONVERTIDORES: 

                                                      Actualmente no existe la regulación total y plena de la legalidad ya que contrapone la 

misma “NORMA Oficial Mexicana 035-SCT-2-2010 de los Remolques y Semirremolques-Especificaciones de 

Seguridad y Métodos de Prueba”, deben de ser desarticulados y apegarse a la normatividad aplicable.  



6.- DE LAS CADENAS DE SEGURIDAD:  

                                                                    Aunque se pudiera decir que se establece el estudio de seguridad que es uno de 

los complementos de seguridad para arrastrar el segundo remolque, se pudiera considerar que sostendría que el 

doble remolque es seguro, del cual vemos que antepone la ley de la física su circulación y no propiamente las cadenas 

cumplan con el desgaste de ni determina su resistencia. 

7.- DE LAS TRICUERNAS Y CUATRICUERNAS: 

                                                                                   Este tipo de configuración no tiene la existencia de ser ya que su 

acoplamiento no reúne las características de seguridad mínimas de seguridad, y anteponen los lineamientos técnicos y 

normativos. 

8.- DE LOS GOBERNADORES IMPLEMENTOS ADICIONALES: 

                                                                                                           Dichos implementos adicionales no son bastos ni 

suficientes para la seguridad, ya que solo especifican medidas de limitación y eso no garantiza la seguridad , 

independientemente que la fabricación mecánica del vehículo no se diseño con el objetivo de ser utilizado el 

implemento y eso le sumaria seguridad. 

                                                                                                           Por lo anterior, pedimos atentamente sean tomados en 

consideración los comentarios PROYECTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY- NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el 

Peso y Dimensiones Máximas con Los que Pueden Circular los Vehículos de Autotransporte que Transitan en las Vías 

Generales de Comunicación de Jurisdicción Federal . Mismo que fue publicado el 18 de mayo del 2017 

ATENTAMENTE 

 

MIGUEL ANGEL SANTIAGO SOLIS 

 


